
c) Se convocan dos plazas del Cuerpo de Admi-
nistrativos, una de la Escala de Administrativos de
Administración Parlamentaria y otra de la Escala de
Transcriptores.

De estas plazas se reserva la de la Escala de Ad-
ministrativos de Administración Parlamentaria para
promoción interna desde el Cuerpo de Ujieres.

El sistema de selección para las plazas del Cuer-
po de Administrativos será el concurso-oposición de
conformidad con lo previsto en las Normas de Go-
bierno Interior en su artículo 53.

Cuarto.- Personas con minusvalía.

En las presentes convocatorias de pruebas selec-
tivas para el ingreso en los Cuerpos de funcionarios
en las plazas ofertadas, no se reservan plazas para mi-
nusválidos dado el reducido número de plazas por Cuer-
po y Escala, según el artículo 3 del Decreto 43/1998,
de 2 de abril, modificado por el Decreto 36/2006, de
4 de mayo.

Quinto.- Plazas ofertadas.

Las plazas de la Oferta de Empleo Público para
el año 2006, son:

Funcionarios:

- Cuerpo de Técnicos del Parlamento de Canarias,
Escala de Técnicos Especiales:

Nº total de Libre
plazas

1 1

- Cuerpo de Administrativos del Parlamento de Ca-
narias, Escala de Administrativos de Administración
Parlamentaria:

Nº total de Promoción
plazas interna

1 1

- Cuerpo de Administrativos del Parlamento de Ca-
narias, Escala de Transcriptores:

Nº total de Libres
plazas

1 1

En la Sede del Parlamento de Canarias, a 24 de
octubre de 2006.- El Secretario Segundo, Borja Be-
nítez de Lugo Massieu.- Vº.Bº.: el Presidente, Ga-
briel Mato Adrover.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Parlamento de Canarias

1477 ACUERDO de 24 de octubre de 2006, de la
Mesa, por el que se aprueba la convocatoria
de concurso específico de méritos, para la
provisión del puesto de trabajo de Jefe de Sec-
ción de Tesorería, del Cuerpo de Gestión (Gru-
po B), vacante en la Relación de Puestos de
Trabajo del Parlamento de Canarias.

Por Acuerdo de la Mesa de 17 de octubre de 2006,
se aprueba el anteproyecto del concurso específico
de méritos para la provisión del puesto de trabajo de
Jefe de Sección de Tesorería, del Cuerpo de Gestión
(Grupo B), vacante en la Relación de Puestos de Tra-
bajo del Parlamento de Canarias y se acuerda remi-
tirlo a la Junta de Personal para informe.

En la base quinta de la convocatoria se establece
que por la Mesa de la Cámara se nombrará una Co-
misión de Valoración encargada de valorar los mé-
ritos de los concursantes y que estará integrada por
cinco miembros, uno de ellos a propuesta de la Jun-
ta de Personal.

Visto el informe emitido el 23 de octubre de 2006,
por la Junta de Personal, así como la propuesta del
candidato para formar parte de la Comisión de Va-
loración del referido concurso de méritos y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 42.e) de las
Normas de Gobierno Interior, tras deliberar sobre el
tema, la Mesa Acuerda:

lº) Aprobar la convocatoria de concurso específi-
co de méritos para la provisión del puesto de traba-
jo de Jefe de Sección de Tesorería, del Cuerpo de Ges-
tión (Grupo B), vacante en la Relación de Puestos de
Trabajo del Parlamento de Canarias, en los términos
que figuran en el anexo a este Acuerdo.

2º) Nombrar como integrantes de la Comisión de
Valoración del concurso específico de méritos para
la provisión del puesto de trabajo de Jefe de Sección
de Tesorería, del Cuerpo de Gestión (Grupo B), va-
cante en la Relación de Puestos de Trabajo del Par-
lamento de Canarias, a los titulares y suplentes que
se relacionan a continuación:

Presidente:

- Titular: Excmo. Sr. D. Gabriel Mato Adrover, Pre-
sidente del Parlamento de Canarias.

- Suplente: Excmo. Sr. D. Alfredo Belda Quinta-
na, Vicepresidente Primero del Parlamento de Canarias.
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Vocal:

- Titular: Ilmo. Sr. D. José Ignacio Navarro Mén-
dez, Letrado-Secretario General.

- Suplente: D. Manuel Aznar Vallejo, Letrado-
Director Parlamentario de Asistencia al Secretario Ge-
neral y Coordinación.

Vocal:

- Titular: Dña. Carmen María Barreto Hernández,
Jefa de Servicio de Personal y Contratación.

- Suplente: Dña. Araceli González Antón, Jefa de
Servicio de Documentación, Biblioteca y Archivo.

Vocal:

- Titular: Dña. Magaly Ruano Suárez, Jefa de Ser-
vicio de Asuntos Económicos.

- Suplente: Dña. María del Carmen González Pé-
rez, Jefa de la Unidad de Asistencia Técnico-Admi-
nistrativa.

Vocal:

- Titular: Dña. María Dolores Álvaro Sánchez,
Junta de Personal.

- Suplente: D. Ángel Benítez Pérez, Junta de Per-
sonal.

Actuará como Secretaria titular Dña. Carmen Ma-
ría Barreto Hernández y como suplente Dña. Arace-
li González Antón.

3º) Ordenar la publicación de la presente convo-
catoria en el Boletín Oficial de Canarias y Boletín Ofi-
cial del Parlamento de Canarias.

En la Sede del Parlamento de Canarias, a 24 de
octubre de 2006.- El Secretario Segundo, Borja Be-
nítez de Lugo y Massieu.- Vº.Bº.: el Presidente, Ga-
briel Mato Adrover.

A N E X O

ACUERDO DE LA MESA DEL PARLAMENTO DE CA-
NARIAS, DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2006, POR EL
QUE SE CONVOCA CONCURSO ESPECÍFICO DE MÉRI-
TOS PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO DE
JEFE DE SECCIÓN DE TESORERÍA, DEL CUERPO DE
GESTIÓN (GRUPO B), VACANTE EN LA RELACIÓN DE
PUESTOS DE TRABAJO DEL PARLAMENTO DE CANA-
RIAS.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
68 y siguientes de las Normas de Gobierno Interior

del Parlamento de Canarias (Boletín Oficial del Par-
lamento de Canarias nº 218, de 23.4.03), en su Dis-
posición Adicional Segunda, y en el Decreto 48/1998,
de 17 de abril, por el que se regula la provisión de
puestos de trabajo del personal funcionario de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, modificado por el Decreto 162/1998, de 24 de
septiembre (Boletines Oficiales de Canarias nº 53,
de 1.5.98, y nº 126, de 5.10.98), encontrándose va-
cante el puesto de trabajo de Jefe de Sección de Te-
sorería del Cuerpo de Gestión (Grupo B) contenido
en la Relación de Puestos de Trabajo del Parlamen-
to de Canarias (Boletín Oficial del Parlamento de Ca-
narias nº 273, de 29 de diciembre de 2005), que se
relacionan en el anexo I, según el acuerdo alcanza-
do en la Mesa de Negociación, con respecto a la fi-
jación y valoración de los méritos que han de regir
en los próximos concursos; la Mesa de la Cámara,
en reunión de fecha 24 de octubre de 2006, acuerda
convocar concurso específico de méritos para la pro-
visión definitiva de dicho puesto de trabajo, con arre-
glo a las siguientes

BASES

Primera.- Convocatoria.

Se convoca un puesto de trabajo, a proveer me-
diante el presente concurso específico de méritos, que
figura en el anexo I de la presente convocatoria, don-
de se hacen constar los datos, requisitos de Cuerpo
y Grupo necesarios, así como las características y fun-
ciones del mismo.

Segunda.- Concursantes.

1. Podrán participar en el concurso específico de
méritos y solicitar la adjudicación del puesto convocado,
los funcionarios de carrera, cualquiera que sea su si-
tuación administrativa, excepto los suspensos en fir-
me que no podrán participar mientras dure la suspensión,
siempre que reúnan los requisitos de pertenencia al
Cuerpo y Grupo al que pertenece el puesto y demás
requisitos para el desempeño del mismo, que vienen
establecidos en la Relación de Puestos de Trabajo, y
que figuran reflejados en el anexo I.

2. Están obligados a participar en el presente con-
curso los funcionarios del Parlamento de Canarias del
Cuerpo de Gestión, que ocupen puestos de la Rela-
ción de Puestos de Trabajo del Parlamento de Cana-
rias, mediante adscripción provisional y, en todo ca-
so, los funcionarios de carrera del Parlamento de
Canarias que cumplan con los requisitos exigidos y
desempeñen puestos de trabajo mediante adscrip-
ción provisional por haber sido reingresados al ser-
vicio activo, al haber sido suprimidos o modificados
sustancialmente sus puestos de trabajo o removidos
o cesados en un puesto obtenido por concurso o li-
bre designación; debiendo solicitar el puesto que
ocupa provisionalmente, entre otros.

24958 Boletín Oficial de Canarias núm. 217, miércoles 8 de noviembre de 2006



3. Los funcionarios deberán permanecer en cada
puesto de trabajo de destino definitivo un mínimo de
dos años para poder participar en el presente concurso,
contados desde la toma de posesión del último des-
tino obtenido por concurso, salvo que hubiesen sido
nombrados posteriormente para ocupar un puesto de
libre designación, sea suprimido el puesto o modifi-
cado sustancialmente.

Tercera.- Solicitudes.

1. Las solicitudes para participar en el concurso
se dirigirán al Presidente del Parlamento de Canarias,
en instancia según modelo que se acompaña como
anexo II, donde se relacionará el puesto solicitado;
y habrán de presentarse en el plazo de quince días há-
biles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias, publicán-
dose igualmente en el Boletín Oficial del Parlamento
de Canarias. En los supuestos de que hubiera modi-
ficación de los plazos objeto de concurso, se abrirá
nuevo plazo de presentación de instancias.

Igualmente podrán presentarse en la forma prevista
en el artículo 38.4.c) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

2. Podrá solicitarse el puesto vacante que se in-
cluye en esta convocatoria siempre que se reúnan los
requisitos que en ella se establezcan y que el nivel
del puesto solicitado se encuentre dentro del inter-
valo correspondiente al grupo de procedencia. La
fecha de referencia para el cumplimiento de los re-
quisitos y la posesión de los méritos alegados será el
día de finalización del plazo de presentación de ins-
tancias.

3. Junto a la solicitud, en la que habrá de señalarse
expresamente que se reúnen todos y cada uno de los
requisitos exigidos para participar en el concurso de
méritos, se presentará inexcusablemente y debidamente
numerada la siguiente documentación:

3.1. Modelo que se publica como anexo III rela-
tivo a los méritos para el puesto al que concursa, con-
forme se establece en el anexo IV, en los que se ha-
gan constar los méritos alegados, a los que acompañarán
los documentos acreditativos de los mismos debida-
mente compulsados.

En cualquier caso será obligatorio adjuntar la me-
moria a que se refiere el anexo IV de las bases de la
convocatoria.

3.2. Los datos relativos a la antigüedad, al traba-
jo desarrollado y al grado personal consolidado, se-
rán acreditados a través de certificación expedida
por el órgano competente en materia de personal en

las administraciones en que hayan prestado servicios
los funcionarios.

Las certificaciones de los funcionarios del Parla-
mento de Canarias procedentes de la Mancomunidad
Provincial Interinsular de Santa Cruz de Tenerife, se-
rán expedidas por el Servicio de Personal y Contra-
tación de la Cámara, siempre que consten en el mis-
mo los documentos necesarios para ello.

Cuarta.- Valoración de los méritos.

1. La valoración de los méritos para la adjudica-
ción del puesto se efectuará conforme el baremo es-
tablecido en el anexo IV a esta convocatoria.

2. Únicamente podrá ser adjudicado puesto de
trabajo a los funcionarios concursantes cuyos méri-
tos obtengan una valoración mínima de 16 puntos. 

3. Los méritos se valorarán con referencia a la fe-
cha del cierre del plazo de presentación de instancias.

4. Los concursantes no nombrados dispondrán de
un plazo de seis meses para retirar la documentación
aportada, acreditativa de los méritos alegados, pre-
cediéndose a su destrucción en caso de no efectuar-
lo.

Quinta.- Comisión de Valoración.

1. La Comisión de Valoración encargada de va-
lorar los méritos de los concursantes estará com-
puesta por cinco miembros, siendo uno de ellos a pro-
puesta de la Junta de Personal.

La Mesa del Parlamento de Canarias nombrará la
Comisión de Valoración que será publicada en el
Boletín Oficial de Canarias y Boletín Oficial del Par-
lamento de Canarias.

Los miembros de la Comisión deberán pertene-
cer a Cuerpos o Escalas del grupo de titulación igual
o superior al elegido para los puestos convocados.

2. El procedimiento de actuación de esta Comi-
sión se ajustará a lo previsto, en las Normas de Go-
bierno Interior del Parlamento de Canarias, en el De-
creto 48/1998, de 14 de abril, modificado por el
Decreto 162/1998, de 24 de septiembre, y en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

3. Los miembros de la Comisión percibirán las in-
demnizaciones o dietas que les correspondan en re-
lación al servicio y a los derechos de asistencia que
se atribuyen a dichas Comisiones de las categorías
segunda conforme se establece en el Decreto 251/1997,
de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
de indemnizaciones por razón del servicio, modifi-
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cado por el Decreto 67/2002, de 20 de mayo, con un
número máximo de 15 asistencias por cada miembro
de la Comisión.

4. La Comisión de Valoración podrá convocar
personalmente a los candidatos que considere con-
veniente al objeto de aclarar puntos dudosos, de di-
fícil interpretación o controvertidos de la documen-
tación presentada por los mismos, o en su caso
reclamar la documentación adicional que se estime
necesaria para la comprobación de los méritos ale-
gados.

5. La Secretaría General podrá nombrar funcio-
narios para colaborar en las tareas extraordinarias de
carácter administrativo precisos para el desarrollo del
procedimiento del concurso, quienes percibirán las
indemnizaciones por razón del servicio que les co-
rrespondan, cuando realicen dichas tareas en horas
fuera de la jornada de trabajo.

6. El plazo para la resolución del concurso, con-
tado desde el día siguiente al de la finalización del
de presentación de solicitudes será de dos meses.

7. Transcurrido este plazo y terminada la valora-
ción de méritos, la Comisión de Valoración elevará
su propuesta de nombramiento a la Mesa de la Cá-
mara, acompañando el expediente del concurso de mé-
ritos y las actas de las sesiones celebradas, así como
orden de puntuación obtenida por los concursantes
en cada puesto al que aspiren.

8. La Comisión de Valoración queda facultada
para resolver las dudas que se presenten en todo lo
no previsto en estas bases.

Sexta.- Adjudicación de puestos.

1. La resolución del presente concurso le corres-
ponde a la Mesa del Parlamento de Canarias, a pro-
puesta de la Comisión de Valoración.

2. La propuesta de resolución deberá recaer sobre
el candidato que haya obtenido mayor puntuación pa-
ra cada uno de los puestos convocados, sumados los
resultados de los méritos alegados.

3. En caso de empate, se acudirá para dirimirlo a
la mayor puntuación obtenida mediante el siguiente
orden de preferencia:

3.1. Los funcionarios que estén adscritos a pues-
tos de trabajo con carácter provisional, por haber si-
do suprimido el puesto de trabajo que, con carácter
definitivo, desempeñaron con anterioridad.

3.2. Trabajo desarrollado. 

3.3. Antigüedad.

3.4. Por méritos específicos.

3.5. Cursos de formación y perfeccionamiento.

3.6. Grado personal.

En el supuesto de persistir el empate se acudirá,
en el caso de proceder de diferente convocatoria, a
la fecha de ingreso como funcionario de carrera en
el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y cuan-
do coincidan en la misma, al número obtenido en el
proceso selectivo.

Séptima.- Formalización.

1. El plazo para tomar posesión de los destinos ad-
judicados será de tres días hábiles contados a partir
del día siguiente al del cese. No obstante por nece-
sidades del servicio el Secretario General podrá di-
ferir el cese mediante resolución.

2. El cómputo de los plazos posesorios se inicia-
rá cuando finalicen los permisos o licencias que ha-
yan sido concedidos a los interesados, salvo que por
causas justificadas el órgano convocante acuerde
suspender el disfrute de los mismos.

3. Efectuada la toma de posesión, el plazo pose-
sorio se considerará como de servicio activo a todos
los efectos, excepto en los supuestos de reingreso des-
de la situación de excedencia voluntaria.

4. El destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convoca-
toria pública.

5. Los destinos adjudicados se consideran de ca-
rácter voluntario y en consecuencia no generarán de-
recho al abono de indemnización.

Octava.- Régimen de impugnaciones.

Contra la presente convocatoria y sus bases, se po-
drá interponer con carácter potestativo recurso de
reposición en el plazo de un mes ante el órgano que
las haya dictado según lo establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, de conformidad con lo establecido en
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa. 

En la Sede del Parlamento de Canarias, a 24 de
octubre de 2006.- El Secretario Segundo, Borja Be-
nítez de Lugo y Massieu.- Vº.Bº.: el Presidente, Ga-
briel Mato Adrover.
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A N E X O  I V

ACUERDO DE LA MESA DE NEGOCIACIÓN DEL PAR-
LAMENTO DE CANARIAS, DE 17 DE OCTUBRE DE 2006,
SOBRE FIJACIÓN YVALORACIÓN DE LOS MÉRITOS QUE
HAN DE REGIR EN LOS CONCURSOS ESPECÍFICOS ACE-
LEBRAR POR EL PARLAMENTO DE CANARIAS.

Primero.- Méritos específicos.

Por este concepto podrá alcanzarse un máximo de
20 puntos.

Serán valorados los méritos específicos adecua-
dos a las características de cada puesto convocado.

1.1. Méritos a valorar exclusivamente en los con-
cursos específicos:

- Además de los méritos a valorar en los concursos
generales (específicos; grado personal; trabajo desarrollado;
cursos de formación y perfeccionamiento; y antigüe-
dad), para los puestos de responsabilidad -Letrados, Je-
fes de Servicio o asimilados, Jefaturas de Sección, Je-
faturas de Negociado, y Subconserjes-, se exigirá la
presentación de una Memoria, valorándose la misma
hasta 12 puntos.

La valoración de la memoria deberá efectuarse me-
diante la puntuación obtenida con la media aritmética
de las otorgadas por cada uno de los miembros de la
comisión de valoración, debiendo desecharse a estos
efectos la máxima y la mínima concedida o, en su ca-
so, una de las que aparezcan repetidas como tales.

La memoria deberá tener las siguientes caracte-
rísticas:

Estructura: máximo 8 folios, mínimo 4 folios, es-
pacio interlineal 1,50, fuente: Times New Roman, ta-
maño de la fuente: 12.

Objeto: descripción de las funciones del puesto de
trabajo a que se concursa, con expresión de proble-
mas y posibles mejoras en su relación con la Unidad
en el que se organiza y con el resto de los Servicios
de la Cámara.

- La Comisión de Valoración podrá acordar la ce-
lebración de una entrevista a los solos efectos de
aclarar aspectos contenidos en la memoria presen-
tada.

1.2. Méritos a valorar en los concursos específi-
cos y generales:

Para los puestos de los Grupos A, B, C y D no re-
cogidos en el apartado anterior, se realizará un concurso
general, y serán tenidos en cuenta como méritos:

1.2.1. Se valorarán las titulaciones académicas
distintas a las exigidas para el ingreso en el Cuerpo,
que se consideren relevantes respecto del puesto de
trabajo al que se concursa:

a) Si se concursa a un puesto del Grupo A, por ti-
tulación de Doctor 3 puntos, y por otras Licenciatu-
ras distintas a las exigidas para el ingreso en el Cuer-
po, 1,50 puntos.

b) Si se concursa a un puesto del Grupo B, por ti-
tulación de Licenciado 3 puntos, y por otras Diplo-
maturas distintas a las exigidas para el ingreso en el
Cuerpo, 1,50 puntos.

Si se alegara una licenciatura de la misma carre-
ra que la diplomatura exigida para el ingreso en el
Cuerpo, 1,50 puntos.

c) Si se concursa a un puesto del Grupo C, por ti-
tulación de Licenciado 3 puntos, por Diplomatura 1,50
puntos, y por Bachillerato, Formación Profesional (gra-
do superior, FPII) u otros equivalentes no exigidas
para el ingreso en el Cuerpo, 1 punto.

d) Si se concursa a un puesto del Grupo D, por ti-
tulación de Licenciado 3 puntos, por Diplomatura 1,50
puntos, por Bachillerato o Formación Profesional
(grado superior, FPII), 1 punto, y por Graduado Es-
colar, Educación Secundaria Obligatoria, Formación
Profesional (grado medio, FPI) u otros equivalentes
no alegados para el ingreso en el Cuerpo, 0,50 pun-
tos. 

e) En el caso de concursar a un puesto de doble
adscripción, se valorara el título no exigido para el
ingreso al Cuerpo al que pertenezca el funcionario,
teniendo en cuenta la clasificación anterior.

1.2.2. Se valorará el trabajo desarrollado con ex-
periencia en las áreas específicas de los puestos a
los que se concursa. El trabajo desarrollado debe-
rá haber sido desempeñado en el mismo Cuerpo al
que se concursa o en el inmediatamente superior o
inferior, hasta 6 puntos, desechándose las fraccio-
nes inferiores a 6 meses; según las siguientes pun-
tuaciones:
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Tiempo de trabajo desarrollado Parlamento de Canarias Otras Administraciones
por áreas en el mismo Cuerpo 
al que se concursa 

Por cada 2 años 1,00 0,50
Por 1 año 0,50 0,25
Por 6 meses 0,25 0,12

Tiempo de trabajo desarrollado Parlamento de Canarias Otras Administraciones 
por áreas en el Cuerpo 
inmediatamente superior 
o inferior al que se concursa

Por cada 2 años 0,75 0,37
Por 1 año 0,37 0,18
Por 6 meses 0,18 0,09

Las áreas específicas son:

a) Económica (Intervención, Asuntos Económicos,
Control y Seguimiento Presupuestario).

b) Parlamentaria (Servicio Jurídico; Actuación
Parlamentaria; Asistencia Técnico-Administrativa;
apoyo a los Miembros de la Mesa, Presidencia y al
Secretario General; Protocolo, Relaciones Públicas
y Conservación).

c) Régimen Interior (Personal, Contratación, Man-
tenimiento, Conserjería, Informática).

d) Publicaciones y Documentación (Biblioteca, Do-
cumentación, Archivo, Boletín Oficial, Diario de Se-
siones, Edición, Corrección, Transcripción, DOCUTEC,
Grabación).

- Para el grupo D, Ujieres de Publicaciones, se va-
lorarán habilitaciones específicas correspondientes (cur-
sos de DOCUTEC), hasta 2 puntos.

- Para el grupo D, Ujieres de Documentación, Bi-
blioteca y Archivo, se valorarán habilitaciones específicas
correspondientes (cursos de archivo, documentación
o biblioteca), hasta 2 puntos.

- Para el grupo D, Escala de Conductores, se valo-
rará estar en posesión de un permiso de conducir de
clase distinta a los exigidos para la provisión del pues-
to al que se concursa, 1 punto por cada permiso.

- Para el grupo D, Ujieres con destino en la Uni-
dad de Conserjería, Ujieres de la Escala de Conduc-
tores y Ujieres destinados en el Servicio de Docu-
mentación, Biblioteca y Archivo, así como para todos
los puestos de trabajo de la Unidad de Protocolo, Re-
laciones Públicas y Conservación, se valorarán los
conocimientos en idiomas por medio de certificados
expedidos por centros oficiales españoles o extran-

jeros que acrediten un conocimiento suficiente del idio-
ma a criterio de la comisión de valoración, 1 punto
por cada idioma.

Segundo.- Grado personal.

Por este concepto podrá alcanzarse un máximo de
10 puntos.

El grado personal consolidado se valorará en to-
do caso en sentido positivo, conforme a la escala si-
guiente:

GRADO CONSOLIDADO PUNTOS

Superior o igual al nivel del puesto solicitado 10
Inferior en 1 nivel al del puesto solicitado 9
Inferior en 2 niveles al del puesto solicitado 8
Inferior en 3 niveles al del puesto solicitado 7
Inferior en 4 niveles al del puesto solicitado 6
Inferior en 5 niveles al del puesto solicitado 5
Inferior en 6 niveles al del puesto solicitado 4

Tercero.- Trabajo desarrollado.

Por este concepto podrá alcanzarse un máximo de
20 puntos.

La valoración del trabajo desarrollado será cuan-
tificada teniendo en cuenta el tiempo de permanen-
cia en puestos de trabajo de cada nivel.

Alos funcionarios que hayan prestado servicios con
anterioridad a la entrada en vigor de la correspon-
diente Relación de Puestos de Trabajo en que se ha-
yan fijado niveles de complemento de destino a los pues-
tos de trabajo, se les computará como nivel mínimo
del intervalo de niveles correspondiente al Cuerpo o
Escala al que pertenezca el concursante en el mo-
mento de fijación por primera vez de tales niveles en
las diferentes Administraciones, siempre que lo tengan
suficientemente certificado por la Administración don-
de estuvieran prestando servicios en ese momento.

Asimismo, será de aplicación lo establecido en ar-
tículo 10.1.c) del Decreto 48/1998, de 17 de abril, por
el que se regula la provisión de puestos de trabajo del
personal funcionario de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, en relación con los
niveles mínimos previstos en las Instrucciones de
13 de abril de 1999, para el reconocimiento del gra-
do personal de los funcionarios que prestan servicios
en el Parlamento de Canarias (B.O.P.C. nº 96, de 15.4.99). 

Así, se valorará hasta un máximo de 20 puntos el
trabajo desarrollado atendiendo al nivel de los pues-
tos desempeñados.

Por cada año de servicios se concederán los siguientes
puntos:
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Cuarto.- Cursos de formación y perfeccionamiento:
asistencia-impartición.

Por este concepto podrá alcanzarse un máximo de
10 puntos.

Se valorará hasta un máximo de 10 puntos la asis-
tencia e impartición de cursos de formación y per-
feccionamiento, que versen sobre materias directa-
mente relacionadas con las funciones propias de los
puestos de trabajo convocados, organizados por el Par-
lamento de Canarias u otra Administración Pública:
Instituto Canario de Administración Pública (ICAP),
Instituto Nacional de Administración Pública (INAP),
Servicio Canario de Empleo (SCE) o Instituto Canario
de Formación y Empleo (ICFEM), Universidades, or-
ganizaciones empresariales y sindicales en el marco
de los Acuerdos de formación continua en las Ad-
ministraciones Públicas, los impartidos por los ser-
vicios de prevención propios o ajenos, así como en
otros centros oficiales reconocidos, en particular los

de FECAM y FECAI. Asimismo, se valorarán aque-
llos cursos que por su temática general en materia de
administración, organización o procedimiento sean
de interés para cualquier puesto de trabajo.

En relación con los cursos impartidos no podrán
ser valorados con una puntuación superior a 5 pun-
tos con arreglo a la tabla que figura en este aparta-
do.

Los cursos en materia de prevención de riesgos la-
borales impartidos por los servicios de prevención le-
galmente reconocidos, serán valorados para todos
los puestos de trabajo, sin que la puntuación que
pueda concederse por ellos sea superior a 2 puntos,
con arreglo a la tabla que figura en este apartado.

Cuando el certificado no especifique el número de
horas lectivas, se computará como un curso mínimo
establecido en la tabla.
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Quinto.- Antigüedad.

Por este concepto podrá alcanzarse un máximo de
20 puntos.

1. La antigüedad se valorará por años completos
de servicios, hasta un máximo de 20 puntos,
computándose a éstos efectos los siguientes:

1.1. Por servicios prestados en el Parlamento de
Canarias en el mismo Cuerpo o superior al del pues-
to al que se concursa: 1,30 puntos/año.

1.2. Por servicios prestados en el Parlamento de
Canarias en Cuerpos inferiores al del grupo del pues-
to al que se concursa: 0,90 puntos/año.

1.3. Por servicios prestados en otras Administra-
ciones Públicas:

- 0,20 puntos/año, si se han prestado en Cuerpos
del mismo o superior grupo de clasificación.

- 0,10 puntos/año, si se han prestado en otros
Cuerpos de grupo inferior.

A estos efectos se entenderá por Cuerpo el de ads-
cripción de los puestos de trabajo desempeñados. 

Dicha clasificación será de aplicación igualmen-
te al personal que haya prestado servicios como per-
sonal laboral, teniendo en cuenta la correspondencia
entre Cuerpo y Grupo/Categoría de clasificación la-
boral, en atención a la titulación exigida para el in-
greso en el Grupo o Categoría de clasificación.

2. No se computarán a efectos de antigüedad ser-
vicios que hayan sido prestados simultáneamente a
otros igualmente alegados.

Y para que conste, según lo establecido en la re-
gla tercera de actuación de la Mesa de Negociación,
ambas partes suscriben el presente acuerdo, en la
Sede del Parlamento de Canarias, a diecisiete de oc-
tubre de dos mil seis. 
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Representantes de la Administración Parlamen-
taria:

Excmo. Sr. D. José Alacaraz Abellán, Vicepresi-
dente Segundo; Excma. Sra. Dña. Belén Allende
Riera, Secretaria Primera; Excmo. Sr. D. Borja Be-
nítez de Lugo Massieu, Secretario Segundo; Ilmo. Sr.
D. José Ignacio Navarro Méndez, Secretario Gene-
ral.

Representantes del Personal:

D. David Ramón Ross Márquez, Junta de Perso-
nal; D. Juan Manuel Martín Herrera, Junta de Per-
sonal; Dña. María Dolores Álvaro Sánchez, Junta de
Personal.

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1478 ORDEN de 31 de octubre de 2006, por la que
se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
un puesto de trabajo en este Departamento, efec-
tuada por Orden de la Consejería de Presidencia
y Justicia de 13 de septiembre de 2006.

Efectuada convocatoria pública, mediante Or-
den de la Consejería de Presidencia y Justicia de 13
de septiembre de 2006 (B.O.C. nº 184, de 20 de sep-
tiembre), para la provisión, por el procedimiento de
libre designación, del puesto de trabajo nº 11053410,
Jefe de Servicio de Coordinación de Institutos de
Medicina Legal, en la Dirección General de Rela-
ciones con la Administración de Justicia de este
Departamento.

Visto el informe evacuado por la Dirección Ge-
neral de la Función Pública de conformidad con la
base quinta de la convocatoria. 

Visto igualmente el informe-propuesta de nom-
bramiento emitido por la Directora General de Re-
laciones con la Administración de Justicia.

Teniendo en cuenta las circunstancias y méritos
alegados por el aspirante, el Consejero de Presiden-
cia y Justicia, de acuerdo con la base sexta de la con-
vocatoria y, en uso de la competencia que tiene atri-
buida por el artículo 29.1.c) de la Ley Territorial
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias,

R E S U E L V E:

Primero.- Designar al funcionario D. Antonio Her-
vás Loeches para el desempeño del puesto de traba-
jo que a continuación se indica:

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia.
UNIDAD: Servicio de Recursos Humanos. Apoyo Órganos Ju-
diciales (Medicina Forense).
CÓDIGO DEL PUESTO: 11053410.
DENOMINACIÓN: Jefe Servicio Coordinación Institutos de Me-
dicina Legal.
FUNCIONES: Coordinación Institutos de Medicina Legal de San-
ta Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria. Informe y
propuesta en relación con los Planes Estratégicos, Planes de Ac-
tuación y Planes Docentes de dichos Institutos. Las propias de
su Cuerpo.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A223 (Escala de Titula-
dos Sanitarios).
ESPECIALIDAD: Medicina de Administración Sanitaria (MAS).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife o Las Palmas de
Gran Canaria.

Segundo.- El funcionario designado cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días, con-
tados desde el siguiente a la publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias de esta Orden, y habrá de to-
mar posesión en igual plazo, si reside en la misma
isla, o en un mes, si reside fuera de ella, contados des-
de el día siguiente al del cese.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife, o ante el Juzgado del mismo or-
den en cuya circunscripción tenga su domicilio el re-
currente, a su elección. Asimismo, a criterio de los
interesados, podrá interponerse en vía administrati-
va, el recurso potestativo de reposición ante esta
Consejería en el plazo de un mes a contar a partir del
día siguiente a la publicación de esta Orden, en los
términos previstos en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de octubre de 2006.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.
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